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Irupana, agasta de 2a22, víernes t9.-

Bernardo Mamani Leva
ALCALDE MUNICIPAL

CON§TDIRANDO:

Que, Ia Consfitucién Palitico del Estado determina en el artieulo n pa.ragrafo III: "Las funciones de las érganos

públicos no pueden ser reunidss en un solo órgano ni son <lelegables entre sí".

Que, la Consfirucidn Política del Estado en la parte tle la Estructura y Arganiz.ación Funcianal del Estado, a partir del
attículo 4z bajo el título de las Servidoras Púálicas y Servidares Públicos, estoblece que: 'La Admínistración Pública se

rige por los ¡rrincrpios de legitimidad, legclidad, imparcialidari, publícidad, compromíso e interés social ética,

transparencia, igualdad, canlpeteficia, eliciencia, calidad, cc¡Iidez, hc,nestidqd, respansaóilidod y resulrado "; definicndo en el
Artfculo atji que: "Son servidorss y sentidores públicos las perso nas que desentpeñan funciones pú6licos.

Que, a su vez, en el articulo 275 de nuestra Consfitución Política, señala entre otras obligociones de las Servidoros y
Servidores Públicos: "EI cumplir Is Constitución y las Leyes, de acuerilo can los principias de la Funci{¡n Pública'.

Que, le m¡sma Consrítución Polítict¡ r]el Estado, reconoce la Auto¡tomía Municipal, expresado entre las artícult)s t, 272 \t
2Bj, c{rn diuers¡¡s competencías y entre ellas la reglamentaria; concordante ron los Aras. 6Jl incíso j, g, ,o y s§- de Io ley N"

1t Morco de Autonomíos y Descentrolización.

Que, Ia Ley N" ojr Marco de Autonomías y Descenfralización "Andrés lbáñez" del ry tle juli<t de zoto, establece en su
artículo g, parágrafo I, nunteral 4 que:'Lc Autono¡nía se ejerce a través de lo plani"frcacíón, progromación y ejecución de
su gestión política, «dminisú¡'ativa, técnica, económic:a, f nanciera, cultural y social".

Que, esta mismo Ley Na o.y, en et articulo 14 dispane que: "La Administración Pública de las enridades ferriforiqles
outónomas se regiran por las normos de Gestión Públicu emitirlqs en el marco de la Constitución Polítícü del Estado v
disposiciones leg al es vig e ntes".

Que, la Ley Ne t78 de Administración y Contral Gubernamentales, de zo de julio de t99o, tíene por Jinalklad regular
Ios .sistema.s de admínistración y contol de ics recur.sos del Estada y su relación con el §istemo de Plonifcación lntegral del
Estado cott el objeto de: programar, organizar, ejecutar y contralar la captación y ei uso eficaz y eficiente de los ¡ecursos
públicos, creanda los siguienfes .§lslemas de Admínistracitin y Control;

r. .9¡stemr¡s de Administr<tcién:

t) Sisfemo de Programacién de Aperacíanes (Artícula 6t).

z) §iste¡na de Orgo',uación Aclmínistrativa (Artícuta 7o).

j) !>i,':tms de Presup;esto (Artículo Bu)

d Sistema de Adminístacié¡t de Personal (Artículo ge)

9 Sisfeme cle Aelmínistración de Biencs y Servicios (Artículo rca)

6) Srstems de l-escrería y Crédito Público (Artículo nt)
il Sisfema de Contabilitlatl Integrada (Artículo no)

z, Sistem« de Cantrol (Artículo rye)

t) Sisfemo de Control Interno
z) Srstems de Control Externo Pr¡st¿rioi"".

Que, Ia misma Ley Ns riTB sn su artícu¡o 6, d¡'spone que: "El Sisfema de Programacíón de Opemcianes traducira los
objetive:s y planes estratégict)s de cada entitlad, coficordantes con los p/arres y poliriccs gencratlos por e1 .§istema Nacionol
de Planifcoción, en resultados concrefos a alcanzar en el corta y mediano plaza; en tareas específcas a ejecutar; en
procedimientos a emplear y en medios y recursas s utilizsr, rt¡do ello en función del tiempo y del espacio. Esto
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programación seré de ccrócter integral, incluyendo rünto lrs operaciones de.;ñrncionanrienfo como las de eiecución de
preínversión e ínversión. El praceso de programacién de inversion es deberú colespander ü proyecros compotibilizados con
las políticas sectonoles y regionales, de ocuerdo con las normas del Sistema Nacional de lnversión ptiblica".

Que, el Argano Eiecutivo Nacional, metlíante Dec¡eto Suprema l{ 3246 de 5 de julio de zotT aprobó las Nornras Brisicas
del Sistema de Programación de Operaciones (NB SPA), que en su artícula f establece: "las Normas Brisicas [e! Sístema de
Programacián de Operaciones, son un con¡unto ardenado de principios, disposicicnes norn¡stivqs, pro.?sos e insrrumenfos
fécnico.s, que regulon el Sisfenra de Programación de Operaciones, en las entidades del secfor público". A su vez en el
artículo g estalslece, entre otras, las atríbucir¡nes de /as entidades del sect<tr público, que expresa: "a) Dar Lumplimiento a
/trs Normas B<isico.s del Sistema de Pragramación tle Operaciones; bJ Dar cumplimienfo rr los manr&¡fos y /isposiciones
emitidos por el órgana rectos del Sistema rle Programación de Operaxrones; cJ Elabarar su Reglamento Específico de!
§istems de Pragramación de Operaciones, en base oJ modela referencial e¡nitida por el órgano rectar de! Sistema rle
Programación de Operaciones y en e! nrorco de lo estoblecido por las presentes Normos Brisicas; d) Aprobar su Reglamento
EspeeíJica del -§istern¿ de Pragra*t*cion de Aperacion€s, ¿rno vez sea decÍtr¡¡do *tmpatible por el érqana rettor dtl Sistema
de Programacién de Operaciones {...f.

Que, el artículo zz de la ky Ns n78, modificad.o por la Ley Ne t35t del zt tle Febrera del zoo6 establece que: "El
Ministerio de Hacienda isctual Ministerio de Econatnfu y Finanzas PúblicosJ es Ia ouroridcdfscal y órgono Recfor de los
Sistemos de: Pragramoción de Operociones, de Organización Administrativa, Pre.supuesiq Administración ¿le personol
Administrsción ¡le Bienes y Servicros, 'I'esorería y Crédito Público y Contabiliclod IntegrarJa'; ¡n¡enfms que, por disposícian
del artículo zj de la Ley Nt n78, la Contraloría General del Estado, es eÍ órgano Rector del.gisfema de Control
Gubernantental.

Que, por dr'sposici<in del articulo z7 de La Ley No tt78, establece que cada entidod de! Sectar Público, en el msrco de las
norm«s bósicas dictadas por los Órganos Rerto¡es, elaborará los reglamentos específcas para el funcionarniento de los
Sistemas de Admínistración y Control lnterna regulados por clicha Ley, cotespandiendo a Ia múxima autoridad de la
entídad la responsabilídad de su implantacíon.

Que, el Gobierno Autónomo Municipal de lrupana, ha elaborado su Reglamento Específico del Sístema de programación ¿e
Operaciones {RE SPO), cual tiene por objeto implantar en el Órgano Ejecutiva d.el Gobíerna Aurónon¡o Municipal de
lrupana, las Normas Brí.sicas del Sistema de Programación de Operaciones (NB 1PO) y su reglamentación, det«llando los
pracesos, medios y responsables de la Jbrmulación, aprobocién, seguimiento y evaluoción del Plan Operativo Anuat (pOA).

Que, el artlculo 4 de Ia Ley No 482 de GobiernasÁufónomos Municipoles de g de enera de zot4, dispone:.(Jerarqu{a
Normatrv¿¡ Municipal). Lo normativa lvÍunicipal estorá sujeta o la Constifución Palíti{a del Estado. La jerarquía de lo
Normativa Municipal, por órgano emisor de acuerdo a las facubades de los órganas de l¡ts qobiernos oufónomos
municipcles es lo siguiente: (...) Organo F,jecutivo: (...) b) Decreto Edil emitido por l« alcaldes, t¡ e{ Alcalde Municipal
conforme Q su campetencia". Y en eI numero.l 5 del artículo z6 de la mismo Ley, establece que la alcaldesa o el alcalde
Munícipol, tiene las siguienres rLribuciones: "5. Dictar Decreros üdiles".

Que, el presente reglarmenta es de oplicación oóligororio ptsr tado ef personol y unidotles arganizocíonales del ()rgano
Eiecutívo, e¡r el nrcrco del parágrafo I tlel Artículo z4 de la Ley N" 48.¿ r/¿ Goúiernos Aufónomos Municipoles.

Que, e¡ presenfe ReglLmentc, trene como marco normativo legal I«s sigurentes disposicio¡res: Consrittción palítico del
Estada; I-ey N" n78 de zo tle julict de ry9o, de Administración y C.ontral Guberna¡nentales; Ley N" o3r de ry rle julia de zana,
Marca de Autonomías y Descentralizacíón "Andrés fbdñez"; l-ey N" 482 de g de enero de zat4, de Go&iernosAutónomos
Mvnicipales; Ley N" 777 de u de enero de zot6, del Sisre¡nq de Planilicación Integral del Estado; flecretoSupremo N" jz46
de 5 de julio de zot7, de l¿s Nor¡nas B<isicas d€¡ Sísrerna de Pragran' cién de {)peruciones; Decreta S«premo N" 4jtg-A ¿e 3
de Novien¡ó¡e de ry92 que apruebt el Reglomento de Responsoirilidad por Función; las Directrices d.e Formulación
Presupuestario, y de Planifcación e lnversión Públíca; Ios Instrucfivos, iineomienros y directrices emitidos por el Ministerio
de Econamía y Finanzas Púbfícas, entre ottas normativas conexos"
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Que, ef incumplímíenfo u or¡¡isión rJc /r: rlispuesto por el presenrc fiegiorne nto dara lugar o responsobilidodes por lo.-ñrnciirn

pública según lo establecído en el Capítulcs Y ¡le la Ley N" tq| ele: Adn¡i¡ri.sfnrcicin y Confrr:i Gubernarnentales y

dispo.siciones crlne-Y<i.g.

CONSIDTRANDO.

Que, por cite MEFPIYPCF/DGNGPIUNPE/N'o7r6/zozz defecfu: tozz ele fecha e5 de iulio de ¿<¡tz, kt Dirección §ener«l de

Normr¡.r de Gestion Publics del Ministerio de Econc:rnía y Finanzus lluñlicos, o Ia previa ren¡isión de Reglomento Específitr:t

del S'istenrr¡ de Programocían de Opcrociones (Rf,-SPOJ del Gobierno Auféno¡no Municipal de lrupana, reliere: "se conchrye

que el ntismo es compatible con el Decre to Supremo ,V" 3z 46 de 5 tle julio de zotT (.,.)".

POR TANTA:

El AÍcalde Municipal, en su condicion de N[áximct Autoridad Ejet:utiva del Gobíerna Autónama Municipa{ de lrupana, en

uso de sus cspecificas atribucianes estat'lecidas por l-ey.

DECR§T'A:

ARTrCULA PRIMERO.-,APROAÁR CI REGI,AMENTA ESFE{:IFICO DEL STSTEMA DE PROGKLMACION DE

OPERACTONES (RE-SPO) DEL GOBIE&NA AUTONAtuIO MUNTCIPAL DE LRUP.|NA, e¡r sus TRES (il CAP\TUL{}S y

DlEClOCt l{} {ñ) AR'I'ICü,AS, m¿is sus onexos y canforme el CI'I'E LÍEFP/VPCFIDüNGPIUNPE/N"o7t6/zozz de z5 de }ulio
de zozz.

ARTÍCULO SfCUNDO.- Se dispone a psrtir de la{etha, la implanración del presente Reglamento EspeciJico del Sis¡ema de

Programoción de Operaciones del Gobierno Autónoma Municipal de lrupana, en todti la entidad municipal, sin excepcldn

alguna.

ARTiCULÜ TIiRCIiRO.- Remíra^se a co¡rocimienf o del lvliniste¡ia de Ecanornía y Finanzas Publicas una capia tle los
Reglamento.s fspecficos aprobados por el presente Decreto l:dil, de ccuerdo a Ío señalatlo por la Rtsolucíón Ministeri¡¡l N"
726 del Ministerio de Economía y Finanz.as Púh{icas. Asimismo, conJórme al mundata del Art. 4 dc la Ley Ne 482 rer¡¡ítcse

copía onte ei SEA.

AR'fiCUt,0 CUAfifO-- Dc iguol modo, remítase copia de las ileglamentos Especí§cos, #I!¿e el Conceia Municipaf para

,fine.s de co¡tttrimient¡t y cumplimientn en lo que le cotespontla para su sdecuada cumplimiento rlel presente Reglamento.

AR'IíCULO QUINTO.- Quetlan encorgirdos del cumplimienta <lel prescnte ])ecreta Edíl la Directión Aclministrativo
Fínancíera (DAF), debiendo velt¡r por su impiemenración Ia/el Sec¡efqrio lV{unícípal y todas unidorJes organizacionales que

hacen al Cobiento Autónomo Municipal de lrupanq en tado cuanto correspanda de acuerdo al presente Regksmento.

ARTICULO .§¿X70.- Se abroga y dcrogan tod¿s las disposíciones confrarir¡s de igual o menor jerarqui« al presenf e
Decreto E¡]í1.

Regístre.se, cúm pl «se y <¡rcñivese.-
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Lo Poz. 25 de julio de 2022
MEFP/VPC F/DGNGP/U N PEINO 07 1 6 /.2022

Señor:
Bernordo Momoni Levo
Alcolde
GOBIERNO AUTóNOMO MUNICIPAL DE IRUPANA
lrupono- Lo Poz. -

GoBtEftil0AuT0t{om
OFICINA DE

G¡.ECTIEtsf,IEDC}
2 6 JUL ?032

Re+ lr: .-...á.-1.S........ uoor .1.§-...,.I§...-

REF.: Compotibilizoción del RE-SPO

De mi consideroción:

Curso en este Despocho su noto CITE: G.A.M.I./M.A.E./O CLP/022612022, medionte lo cuol
remite el Reglomento Específico del Sistemo de Progromoción de Operociones (RE-SPO)

del Gobierno Autónomo Municipol de lrupono, poro su compotibilizoción.

Al respecio, efectuodo lo revisión del RE-SPO de lo entidod o su corgo, ,".on.trye que el
mismo es compotible con el Decreto Supremo N'324ó de 5 de julio de 2017, Normos Bósicos
del Sisiemo de Progromoción de Operociones; por tonto, corresponde su oproboción
medionte Decrelo Edil, y lo remisión de uno copio de lo mencionodo normo o lo Dirección
Generol de Norm<rs de Gestión Público (DGNGP), poro su registro y orchivo.

Asimismo, corresponde o lo entidod, oseguror que los corgos consignodos y los

responsobilidodes estoblecidos en el RE-SPO, se encuentren contemplodos en lo estructuro
orgonizocionol y el monuol de funciones vigente.

Con este motivo, soludo o usted otentomente.

t.R. ó-ró538 R

CVDCINLI/Mileny Boutislo
Cc. Archivo

2021 Año por Ia Recuperación del Derecho a Ia

Av. Mariscal Santa Cruz esq. calle Loayza - Teléfono: (59i -2) 21 8 3333 - www.economiayfinanzas.gob.bo
LaPaz- Bolivia

versión digitol de los rnismos, ingresondo con su credenciol de occeso olSlGEP, o trov*é_s-_del.

\-ri.

Al]Tút\l0ttllO lüll.lillICIPAL ÜE IRtJPAt\lA

Provincia Sud Yungas' '-La 
P az - gnlitria

@--r*ruLetl?? @
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CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
SECCIÓN I 

GENERALIDADES 
 
ARTÍCULO 1. (OBJETO) 
 
El presente Reglamento Específico del Sistema de Programación de Operaciones (RE-SPO), 
tiene por objeto regular el funcionamiento del Sistema de Programación de Operaciones 
(SPO) en el Gobierno Autónomo Municipal de Irupana, detallando los procesos, medios y 
responsables de la formulación, aprobación, seguimiento y evaluación del Plan Operativo 
Anual (POA). 
 
ARTÍCULO 2. (ÁMBITO DE APLICACIÓN) 
 
El presente reglamento es de aplicación y cumplimiento obligatorio por el personal de las 
diferentes áreas y unidades organizacionales del Gobierno Autónomo Municipal de Irupana, 
de sus Entidades Desconcentradas Municipales, de sus Entidades Descentralizadas 
Municipales y de sus Empresas Municipales, como responsables y participantes en los 
procesos descritos en el mismo. 
 
ARTÍCULO 3. (BASE LEGAL) 
 
Sin ser limitativa, la aplicación del presente RE-SPO, observará las siguientes disposiciones 
normativas inherentes: 
 
a) Constitución Política del Estado; 
b) Ley N° 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales; 
c) Ley N° 031, de 17 de julio de 2010, Marco de Autonomías y Descentralización “Andrés 

Ibáñez”; 
d) Ley N° 482, de 9 de enero de 2014, de Gobiernos Autónomos Municipales; 
e) Ley N° 777, de 21 de enero de 2016, del Sistema de Planificación Integral del Estado; 
f) Decreto Supremo Nº 3246, de 5 de julio de 2017, de las Normas Básicas del Sistema 

de Programación de Operaciones; 
g) Decreto Supremo N° 23318-A, de 3 de noviembre 1992, Reglamento de la 

Responsabilidad por la Función Pública; 
h) Directrices de Formulación Presupuestaria, y de Planificación e Inversión Pública; 
i) Instructivos, lineamientos y directrices emitidos por el Ministerio de Economía y 

Finanzas Públicas, en su calidad de Órgano Rector del Sistema de Programación de 
Operaciones y del Sistema de Presupuesto; 

j) Instructivos, lineamientos y directrices emitidos por el Ministerio de Planificación del 
Desarrollo, en su calidad de Órgano Rector del Sistema de Planificación Integral del 
Estado; 

k) Principios, Normas Generales y Básicas de Control Interno Gubernamental; 
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ARTÍCULO 4. (INCUMPLIMIENTO) 
 
Cualquier acción u omisión contraria al presente reglamento, estará sujeta a la 
determinación de responsabilidades y sanciones, en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 
1178 de Administración y Control Gubernamentales, el Decreto Supremo N° 23318-A 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública y disposiciones relacionadas con 
la materia. 
 
ARTÍCULO 5. (CLÁUSULA DE PREVISIÓN) 
 
En caso de presentarse dudas, contradicciones, omisiones y/o diferencias en el presente 
reglamento y/o su aplicación, éstas deben ser resueltas en los alcances y previsiones de la 
Ley de Administración y Control Gubernamentales, la Ley del Sistema de Planificación 
Integral del Estado, las Normas Básicas del Sistema de Programación de Operaciones 
(NB-SPO) y otras disposiciones inherentes. 
 

SECCIÓN II 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES 

 

ARTÍCULO 6. (ELABORACIÓN DEL REGLAMENTO) 
 
La elaboración del RE-SPO, es responsabilidad del Responsable de Planificación. 
 
Es responsable también de llevar un control de versiones aprobadas del documento, 
debiendo hacer constar la norma aplicada y el número de versión en cada hoja del mismo. 
 
ARTÍCULO 7. (APROBACIÓN DEL REGLAMENTO) 
 
La aprobación del RE-SPO es responsabilidad del Alcalde Municipal, mediante Decreto Edil, 
una vez que el mismo haya sido declarado compatible por el Órgano Rector del SPO. 
 
ARTÍCULO 8. (DIFUSIÓN DEL REGLAMENTO) 
 
Es responsabilidad del Responsable de Planificación, la difusión del RE-SPO una vez 
aprobado, utilizando para ello los canales y medios de comunicación interna, definidos en 
el Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa (RE-SOA). 
 
ARTÍCULO 9. (REVISIÓN DEL REGLAMENTO) 
 
Es responsabilidad del Responsable de Planificación, la revisión del RE-SPO, en base a la 
experiencia institucional en su aplicación, a la efectividad y oportunidad de sus procesos, su 
interrelación con los otros sistemas administrativos y de planificación, la dinámica 
administrativa y la situación normativa vigente. Producto de la revisión, informará al Alcalde 
Municipal, sobre la necesidad o no de su modificación. 
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ARTÍCULO 10. (MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO) 
 
El Responsable de Planificación, es el responsable de presentar un proyecto de RE-SPO 
ajustado cuando se haya determinado la necesidad de su modificación, producto de su 
revisión, modificación de las NB-SPO, modificación del modelo referencial de RE-SPO, 
emisión de disposiciones normativas que dispongan su modificación o por instrucción 
expresa del Alcalde Municipal. 
 
El RE-SPO modificado se aprobará según el proceso descrito en el Artículo 7 del presente 
reglamento. 
 
ARTÍCULO 11. (CONSERVACIÓN Y CUSTODIA DE DOCUMENTACIÓN) 
 
El Responsable de Planificación, es responsable de la conservación y custodia de la siguiente 
documentación: El RE-SPO original, la documentación desarrollada y considerada de 
relevancia en el proceso de su elaboración, aprobación, y modificación; así como del POA 
original, la documentación desarrollada y considerada de relevancia en el proceso de su 
elaboración, aprobación, seguimiento, evaluación y modificación. 
 

CAPÍTULO II 
FORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL 

 
SECCIÓN I 

FORMULACIÓN Y ARTICULACIÓN 
 

ARTÍCULO 12. (FORMULACIÓN) 
 
La formulación del POA del Gobierno Autónomo Municipal de Irupana es responsabilidad del 
Alcalde Municipal. 
 
La formulación del POA para una determinada gestión fiscal, se desarrollará en función a la 
estimación de tiempos demandados para cada proceso, tomando en cuenta el plazo de 
presentación al Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de Irupana, para su 
consideración y aprobación, previa al plazo límite establecido y comunicado por el Ministerio 
de Economía y Finanzas Públicas, para su entrega. 
 
ARTÍCULO 13. (ARTICULACIÓN) 
 
El Alcalde Municipal, debe asegurar que las acciones de corto plazo a ser programadas para 
una determinada gestión fiscal, se encuentren articuladas y concordantes con las acciones 
establecidas en el Plan Estratégico Institucional (PEI) para el mismo período. 
 
Asimismo, debe asegurar que los resultados esperados para cada acción de corto plazo a 
programar y establecidos en el PEI, se encuentren claramente identificados y expresados 
en términos medibles y cuantificables. 
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SECCIÓN II 

ELABORACIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL 
 

ARTÍCULO 14. (ELABORACIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL) 
 
Para contar con información que permita iniciar la elaboración del POA, articulado y 
concordante con el PEI, el Responsable de Planificación, llenará el siguiente cuadro con 
información obtenida del PEI: 
 

 
Nota: La descripción de los campos se detalla en Anexo. 
 
En base a esta información y acatando las Directrices para la Formulación Institucional, se 
iniciará la programación: 
 
a) Programación de acciones de corto plazo: 

 
El Responsable de Ejecución de una Acción de Corto Plazo (REACP) en coordinación con 
sus Áreas o Unidades organizacionales ejecutoras, establecerá las fechas de inicio y 
finalización, tomando en cuenta los periodos de ejecución, las prioridades, los riesgos, 
el presupuesto y la concurrencia de tareas paralelas; fechas que serán puestas a 
consideración del siguiente nivel jerárquico superior del REACP, para ser ratificadas o 
corregidas. 
 

 
 
 
 
 

 
 

b) Determinación de operaciones y tareas: 
 
Los REACP, tanto del Órgano Ejecutivo, del Concejo Municipal, y de existir, de cada 
Unidad / Entidad Desconcentrada Municipal, de cada Entidad Descentralizada Municipal 
y de cada Empresa Municipal, en coordinación con sus Áreas o Unidades 
organizacionales ejecutoras, determinarán las operaciones y tareas específicas, que se 
deban encarar para conducir al logro de los resultados esperados por cada acción de 
corto plazo en las fechas previstas. 
 

Código 

PEI 

Acción 
Institucional 
Específica 

Indicador 
de 

Proceso 

Área o Unidad 
organizacional 
responsable 

Código 

POA 

Acción de 
corto plazo 

Gestión xxxx 

Resultado 
esperado 

Gestión xxxx 

Presupuesto 
programado 
Gestión xxxx 

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) 

        
        

Código 
POA 

Acción de 
corto plazo 

Gestión xxxx 

Resultado 
esperado 

Gestión xxxx 

Cargo del 
REACP 

Fecha 
prevista de 

inicio 

Fecha 
prevista de 
finalización 

(5) (6) (7) (9) (10) (11) 
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Las operaciones del Órgano Ejecutivo (que incluyen, de existir, de cada Unidad / Entidad 
Desconcentrada Municipal, de cada Entidad Descentralizada Municipal y de cada 
Empresa Municipal), se clasificarán en función al tipo de operación al que responden 
(de funcionamiento o de inversión), y las del Concejo Municipal de funcionamiento. Las 
operaciones a su vez pueden ser agrupadas en actividades, en función a la identificación 
de los productos intermedios que produzcan (bienes) o que presten (servicios), y se 
determine la necesidad de una asignación individualizada de recursos físicos y 
financieros, sea para fines de control, identificación de responsables, separación de 
procesos, etc. 
 
Las operaciones y/o actividades resultantes deberán reconocerse y distinguirse de 
manera exclusiva, permitiendo su seguimiento, cuantificación y verificabilidad. 
 

 
 
 

c) Determinación de requerimientos:  
 

Para cada acción de corto plazo, los REACP en coordinación con sus Áreas o Unidades 
organizacionales ejecutoras, deberán determinar los requerimientos de personal, 
insumos, materiales, activos fijos, servicios y/u otros, necesarios para lograr los 
resultados esperados, así como definir un cronograma de plazos para su dotación; 
completando la información con el presupuesto que demandará la dotación de los 
bienes y/o servicios. 
 

 
 
 

Código 
POA 

Acción de 
corto plazo 

Gestión 
xxxx 

Resultado 
esperado 
Gestión 

xxxx 

Operación Actividad 
Fecha 

prevista 
inicio / fin 

Resultado 
intermedio 
esperado 

Tarea 
específica 

Área o 
Unidad 

organizacion
al ejecutora 

(5) (6) (7) (12) (13) (14) (15) (16) (17) (18) 
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SECCIÓN III 

APROBACIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL 
 

ARTÍCULO 15. (APROBACIÓN DEL POA) 
 
Concluida la formulación del POA, el Responsable de Planificación, es responsable de 
presentar al Alcalde Municipal, el proyecto del POA. 
 
El Alcalde Municipal, en caso de conformidad y respetando la independencia del Concejo 
Municipal, pondrá el proyecto del POA a consideración del Concejo Municipal para su 
aprobación. 
 
En caso que el Alcalde Municipal, no esté conforme con el proyecto del POA o existan 
observaciones de parte del Concejo Municipal, éste será devuelto al Responsable de 
Planificación para su ajuste. 
 
Aprobado el POA por el Concejo Municipal, el Alcalde Municipal, dispondrá los trámites que 
correspondan para su remisión al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas en los plazos 
y condiciones que éste determine para cada gestión, así como remitirá al Responsable de 
Planificación, quien se encargará de su publicación y difusión al interior de la Entidad, 
utilizando para ello los canales y medios de comunicación interna definidos en el Reglamento 
Específico del Sistema de Organización Administrativa (RE SOA). 
 
 
 
 

Código 
POA 

Acción de 
corto plazo 

Gestión 
xxxx 

Operación Actividad 
Bien o 

Servicio 
demandado 

Fecha en 
la que se 
requiere 

Presupuesto 
de gastos 

(5) (6) (12) (13) (19) (20) (21) 
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CAPÍTULO III 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN A LA 

EJECUCIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL 
 
ARTÍCULO 16. (SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN) 
 
El Responsable de Planificación, es responsable de generar reportes periódicos de la 
ejecución del POA donde se establezcan los avances conseguidos respecto a los esperados 
para cada acción de corto plazo, de acuerdo a los plazos, condiciones y especificaciones 
establecidas por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, a solicitud de otras instancias 
internas y/o externas y a la conclusión de la gestión fiscal. Los reportes estarán basados en 
información confiable y actualizada, y detallados o agregados según las instancias y los 
niveles jerárquicos interesados. 
 
Uno de los reportes a generar, entre otros, contendrá la siguiente información y será 
presentado al Alcalde Municipal, quien instruirá su publicación y difusión: 
 

  Resultado Presupuesto 
Relación 

de avance 
(*) 

Código 
POA 

Acción de 
corto plazo 

Gestión xxxx 
Esperado Logrado Eficacia % Aprobado Ejecutado 

Ejecución 
% 

Avance 
% 

(5) (6) (7) (22) (23) (24) (25) (26) (27) 

         
         
         

(*) Para acciones de corto plazo donde su duración es considerada relevante. 
 
Donde: 
 

 Eficacia =  
Logrados

Esperados
x 100 

 

 Ejecución =  
Ejecutado

Aprobado
x 100 

 

 Avance =  
N° días transcurridos

N° días transcurridos+ N° actualizado de días remanente
x 100 

 
 
ARTÍCULO 17. (EVALUACIÓN PERIÓDICA DE LA EJECUCIÓN) 
 
Las evaluaciones periódicas se realizarán de acuerdo a los plazos, condiciones y 
especificaciones establecidas por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y a la fecha 
de conclusión prevista para cada acción de corto plazo. 
 
El Alcalde Municipal, apoyado por los REACP, definirá para cada acción de corto plazo, la o 
las instancias, ajenos a las unidades organizacionales ejecutoras, que realizarán las 
evaluaciones periódicas, sea de manera interna o externa al Gobierno Autónomo Municipal 
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de Irupana, en función al grado de complejidad de cada evaluación. Para el caso del Concejo 
Municipal, la definición la realizará el propio Concejo Municipal. 
 
Quien haya sido elegido para realizar la evaluación periódica de una determinada acción de 
corto plazo, sea de medio término o a su conclusión, definirá la técnica de recolección de 
información que mejor responda a las características particulares de la acción de corto plazo, 
tomando en cuenta los criterios de evaluación recomendados por el Ministerio de Economía 
y Finanzas Públicas para este propósito, el indicador de proceso a observar, y las fuentes 
de consulta y verificación disponibles. 
 
a) Evaluaciones de medio término  
 

Para las evaluaciones periódicas que se realicen mientras una acción de corto plazo se 
encuentre en ejecución, se aplicará la evaluación de medio término, permitiendo 
conocer su evolución e identificar los resultados parciales logrados a fin de detectar a 
tiempo aquellos problemas internos o externos que pudieran estar obstaculizando su 
adecuada ejecución. 
 
En base a los hallazgos, conclusiones y recomendaciones realizadas por las instancias 
elegidas para la evaluación de medio término, los REACP presentarán individualmente 
un informe dirigido al Alcalde Municipal, donde identificarán y analizarán los primeros 
indicios de éxito o fracaso, realizando a su vez las recomendaciones que consideren 
necesarias. Para el caso del Concejo Municipal, el informe será dirigido al propio Concejo 
Municipal. 
 
En caso de haberse detectado desvíos entre los resultados intermedios logrados y los 
esperados, el Alcalde Municipal, basado en los informes y recomendaciones recibidas, 
instruirá las medidas correctivas necesarias para reorientar oportunamente el desarrollo 
de la acción de corto plazo y, de corresponder, pautas de perfeccionamiento para 
aquellas que se encuentren en riesgo de desvío. Para el caso del Concejo Municipal, la 
instrucción y/o pautas de perfeccionamiento las realizará el propio Concejo Municipal. 

 
b) Evaluaciones a la fecha de conclusión prevista 

 
En base a los hallazgos, conclusiones y recomendaciones, realizadas por las instancias 
elegidas para las evaluaciones al término, los REACP presentarán individualmente un 
informe dirigido al Alcalde Municipal, donde precisarán los resultados finales logrados, 
el nivel de contribución de las acciones de corto plazo en la consecución de los 
resultados esperados en el PEI, su relación con los recursos ejecutados y las 
recomendaciones que consideren necesarias. Para el caso del Concejo Municipal, el 
informe será dirigido al propio Concejo Municipal. 
 

Las Máximas Autoridades Ejecutivas de las Entidades Descentralizadas Municipales y 
Empresas Municipales, de existir éstas, así como el Concejo Municipal, referirán al Alcalde 
Municipal, la información y documentación resultante de cada evaluación, así como las 
gestiones y decisiones adoptadas en consecuencia. 
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ARTÍCULO 18. (MODIFICACIONES AL POA) 
 
Un REACP, sea por una necesidad identificada en el desarrollo de la acción de corto plazo o 
producto de la evaluación de medio término, requerirá la modificación del POA en lo 
referente a la acción de corto plazo específica, en tanto no contravenga lo dispuesto por el 
Artículo 20 de las NB-SPO. 
 
Al efecto, solicitará al Responsable de Planificación, la elaboración de un proyecto del POA 
modificado, en lo que corresponda, debiendo este último, ponerlo a consideración del 
Alcalde Municipal. 
 
El Alcalde Municipal, en caso de conformidad, pondrá el proyecto del POA modificado a 
consideración del Concejo Municipal para su aprobación. 
 
En caso que la Alcaldesa o el Alcalde Municipal, no esté conforme con el proyecto del POA 
modificado o existan observaciones de parte del Concejo Municipal, éste será devuelto al 
Responsable de Planificación para su ajuste. 
 
Aprobado el POA por el Concejo Municipal, el Alcalde Municipal, dispondrá los trámites que 
correspondan para su remisión al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas (si 
corresponde) y al Responsable de Planificación, quien se encargará de su publicación y 
difusión al interior de la Entidad, utilizando para ello los canales y medios de comunicación 
interna, definidos en el Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa 
(RE-SOA). 
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ANEXO N° 1 
DESCRIPCIÓN DE CAMPOS 

 

Campo Nombre Descripción Fuente 

1 Código PEI 
Código asignado a una determinada Acción 
Institucional Específica. 

PEI 

2 
Acción Institucional 

Específica 

Denominación de una determinada Acción 
Institucional Específica (también denominada 
Actividad Institucional Estratégica o Acción 
Estratégica Institucional). 

PEI 

3 
Indicador de 

Proceso 
Indicador definido para la medición de una 
determinada Acción Institucional Específica. 

PEI 

4 
Área o Unidad 
organizacional 
responsable 

Denominación del Área o Unidad Organizacional bajo 
cuya responsabilidad estará una determinada Acción 
Institucional Específica, misma que será responsable 
por cada una de las acciones de corto plazo que la 
componen. 

PEI 

5 Código POA 
Código asignado a una determinada acción de corto 
plazo. 

PEI 

6 
Acción de corto 

plazo 
Gestión xxxx 

Denominación de una determinada acción de corto 
plazo, correspondiente a una Acción Institucional 
Específica y al período fiscal que se está programando 
en el Plan Estratégico Institucional. 

PEI 

7 
Resultado 

esperado Gestión 
xxxx 

Resultado esperado para el período fiscal que se está 
programando. 

PEI 

8 
Presupuesto 
programado 
Gestión xxxx 

Presupuesto establecido para una determinada acción 
de corto plazo, para el período fiscal que se está 
programando. 

PEI 

9 Cargo del REACP 
Denominación del cargo del Responsable de 
Ejecución de la Acción de Corto Plazo. 

-- 

10 

Fecha prevista de 
inicio de una 

acción de corto 
plazo 

Fecha a ser establecida como inicio de una 
determinada acción de corto plazo. 

-- 

11 

Fecha prevista de 
finalización de una 

acción de corto 
plazo 

Fecha a ser establecida como finalización de una 
determinada acción de corto plazo. 

-- 

12 Operación 
Operaciones a determinar, para conducir al logro del 
resultado esperado por una determinada acción de 
corto plazo. 

-- 

13 Actividad 
Opcional. Cuando se determine la necesidad de una 
asignación individualizada de recursos físicos y 
financieros, con mayor desagregación a la de 

-- 
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operación y cuyo producto es terminal y parcial con 
respecto al producto terminal de la operación. 

14 
Fecha prevista de 

inicio de una 
operación/actividad 

Fecha a ser establecida como inicio de cada operación 
(o en su caso de cada actividad, de haberse decidido 
mayor desagregación). 

-- 

15 
Fecha prevista de 
finalización de una 
operación/actividad 

Fecha a ser establecida como fin de cada operación 
(o en su caso de cada actividad, de haberse decidido 
mayor desagregación). 

-- 

16 
Resultado 
intermedio 
esperado 

Resultado intermedio esperado para una determinada 
operación (o en su caso una actividad, de haberse 
decidido mayor desagregación), en el período fiscal 
que se está programando. 

-- 

17 
Tarea 

específica 
Tareas a determinar, para alcanzar las operaciones 
definidas. 

-- 

18 
Área o Unidad 
organizacional 

ejecutora 

Identificación de las Unidades Organizacionales que 
ejecutarán las tareas específicas determinadas. 

-- 

19 
Bien o Servicio 

demandado 

Determinación de requerimientos necesarios para 
lograr los resultados esperados de una determinada 
operación (o de una determinada actividad, de 
haberse decidido mayor desagregación). 

-- 

20 
Fecha en la que se 

requiere 
Fecha en la que se requiere contar con el Bien o 
Servicio. 

-- 

21 
Presupuesto de 

gastos 
Monto económico que se requerirá para la adquisición 
del Bien o Servicio demandado. 

-- 

22 Resultado logrado 

Cuantificación del resultado logrado, a la fecha de 
medición, en los términos esperados por el indicador 
de proceso de una determinada Acción Institucional 
Específica. 

-- 

23 Eficacia % 
Indicador porcentual que resulta de la medición del 
resultado logrado respecto al esperado. 

 

24 
Presupuesto 
aprobado 

Presupuesto vigente para una determinada acción de 
corto plazo. 

Ppto 

25 
Presupuesto 
ejecutado 

Presupuesto ejecutado (devengado), a la fecha de 
medición, por determinada acción de corto plazo. 

-- 

26 Ejecución % 
Indicador porcentual que resulta de la medición del 
presupuesto ejecutado respecto al aprobado. 

-- 

27 Avance % 

Opcional. Indicador porcentual que resulta, a la fecha 
de medición, del tiempo transcurrido desde la fecha 
de inicio de determinada acción de corto plazo, 
respecto al tiempo actualizado demandado para ésta. 

-- 

 
 
 


